
 

 

 

  

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
AUDIENCIA DE PRUEBAS 

ACTA No. 056 de 2021 
Artículo 181 Ley 1437 de 2011 

 

Fecha:  Junio 1° de 2021 

Inicio: 09:15 horas 

Finalización:  12:29 horas 

 
Se instaló y declaró reanudada la audiencia oral que contempla el artículo 181 del 
CPACA, dentro del medio de control de Reparación Directa de primera instancia 
promovido por GUSTAVO ADOLFO GARCÍA VERA Y OTROS contra el NUEVO 
HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E. DE PURIFICACIÓN Y OTROS, Radicación 

73001-33-33-003-2019-00072-00. 
 
La diligencia se llevó a cabo de forma virtual, a través de la aplicación Lifesize 
ofrecida por el Consejo Superior de la Judicatura y a los asistentes se les informó 
que sería grabada.  
 
ASISTENTES -Apoderados 
 

Parte Demandante 
 
 Boris Mauricio Ortiz Cubillos identificada con C.C. 80.029.109 y T.P. 119.748 del 
C.S. de la Judicatura. Cel. 301 604 988 E-mail: borisortiz79@gmail.com  
 
Parte Demandada  
 

 Nuevo Hospital La Candelaria E.S.E. de Purificación: Nancy Alexandra 
Vásquez Veloza, identificada con C.C. 65.631.196 y T.P. 165.277 del C.S. de la 
Judicatura. Cel. 321-425-8107 E-mail: nhc.gerencia@nhcese.gov.co, 
nhc.gerencia@gmail.com y alexandravasquezabogada@gmail.com  

 

 Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué E.S.E.: Mary Yadira Garzón Rey, 
identificada con C.C. 65.729.802 y T.P. 74.580 del C.S. de la Judicatura. Cel. 
320 381 1370 E-mail: pu.juridica@hflleras.gov.co - 
notificación.juridica@hflleras.gov.co y mary.y2227@hotmail.com  
 

 Comparta EPS-S.: Daniela Forero Sepúlveda, identificada con c.c. 
1.016.097.265 y T.P. 353.565 del C.S. de la Judicatura. E-mail: 
notificación.judicial@comparta.com.co, co.publico@gdle.com.co, 
co.operativa@gdle.com.co y danielaforse@gmail.com. 

 

 Departamento del Tolima - Secretaría de Salud Departamental: Diana 
Marcela Barbosa Cruz, identificada con C.C. 38.143.353 y T.P. 172.592 del C.S. 
de la Judicatura. Cel. 319 387 7672 E-mail: dianabarbosa@bmvabogados.com 
despacho@saludtolima.gov.co, asesorjuridico@saludtolima.gov.co y 
grupojuridicolex@gmail.com  

 

 Asclepios IPS SAS y Juan Carlos Lozano Forero: Gustavo Adolfo Gil 
Sánchez identificado con C.C. 16.356.584 y T.P. 174.160 del C.S. de la 
Judicatura. Cel. 318 330 5318 E-mail: gustavogil_abogado@hotmail.com  

 
Llamada En Garantía  
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 Allianz Seguros S.A.: apoderada: Ángela María Rondón Duarte, identificada 
con C.C. 1.110.469.747 y T.P. 198.779 del C.S. de la Judicatura. Cel. 310 214 
1695 E-mail: duarteehijosabogsas@hotmail.com y 
luzangeladuarteacero@hotmail.com  

 
Representante del Ministerio Público: Oscar Alberto Jarro Díaz, Procurador 106 
Judicial I para Asuntos Administrativos de Ibagué E-mail: 
oajarro@procuraduria.gov.co  
 
AUTO: En atención a los memoriales poder de sustitución allegado al 
expediente, se reconoció personería a la abogada Daniela Forero Sepúlveda con 
T.P. 353.565 del C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandada Comparta EPS-S, según los términos y para los fines 
indicados en el respectivo memorial poder de sustitución (fl. E9. 2019-00072 SUSTITUCIÓN 

PODER COMPARTA EPS). 
 
NOTIFICADA EN ESTRADOS- SIN RECURSOS.  
 

CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
DE LAS PRUEBAS POR RECOLECTAR 
 
La señora jueza hizo referencia a la prueba pendiente de recaudar, de 
conformidad con lo señalado en la Audiencia de Pruebas adelantada el 27 de 
noviembre de 2020, comprendiendo la siguiente: 
 
DOCUMENTALES 
 
Parte demandante  
 

 Documentales solicitadas 
 

- Se ordenó requerir al Departamento del Tolima – Secretaría de Salud - Centro 
Regulador de Urgencia Emergencia y Desastres del Tolima CRUE para que 
informe i) cual fue la labor que realizó la EPS Comparta los días 17 y 18 de 
diciembre de 2016 para lograr la remisión de la paciente Adriana Rodríguez 
Collantes y ii) para que precise cual fue la labor que realizó el propio CRUE los 
días 17 y 18 de diciembre de 2016 para perfeccionar la remisión de la referida 
paciente desde el Nuevo Hospital La Candelaria ESE de Purificación hasta un 
hospital de tercer nivel de complejidad. 
 

A tal requerimiento le fue dada respuesta mediante archivo de datos denominado 

A4.2019-00072 REQUERIMIENTO DEL CRUET, el cual fue puesto en 

conocimiento de las partes mediante auto del 19 de abril de 2021. 

 

Se declaró debidamente incorporada la documental aportada.  

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSOS 

 

Interrogatorio de Parte a instancia de los accionantes: 
 
Bajo la gravedad de juramento se practicó interrogatorio de parte que le hiciere el 
apoderado de la parte actora a: 
 
Yulli Catalina Galvis Roa, C.C. 1.022.929.856 (representante legal COMPARTA 
EPS) (intervención entre el minuto 14:55 a minuto 56:18) 
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Sandra Esperanza Díaz Gómez, C.C. 52.029.979 (representante legal Asclepios 
IPS SAS) (intervención entre el minuto 59:10 hasta la hora 1:38:16) 
 
Dr. Juan Carlos Lozano Forero, C.C. 79.361.361 (intervención entre la hora 
1:39:56 a hora 2:33:43) 
 
 
Prueba pericial 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 220 numeral 2º del C.P.A.C.A., 

en concordancia con lo preceptuado en el artículo 231 del Código General del 

Proceso, se llamó al estrado al médico forense Luis Fernando Chica Mora, perito 

del Instituto de Medicina Legal y ciencias Forenses – Seccional Tolima, para 

que sustentara su dictamen. Se le tomó el juramento de rigor y luego inició la 

exposición de las razones de su dictamen (Intervención desde la hora 2:36:55 a la 

hora 26:53:15) 

 
Por problemas de conectividad, el perito se desconectó de la videollamada 
mientras hacía la exposición del folio 11 de 15 del dictamen y no pudo volver a 
conectarse a pesar de la espera de un término prudencial, razón por la cual se 
dispuso la suspensión de la audiencia y se concertó con las partes su reanudación 
el próximo viernes 25 de junio de 2021 a partir de las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.) por este mismo medio virtual. 
 
Se ordenó por Secretaría, oficiar al Médico Forense Luis Fernando Chica Mora 
informándole la fecha y hora para continuar con la sustentación del dictamen. Los 
demás intervinientes quedaron notificados en estrados. -  SIN RECURSO 
 
Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales de 
cada acto procesal surtido en esta audiencia. 
 
El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 
suscrita por los demás intervinientes, acudiendo analógicamente al artículo 107 
numeral 6o del C.G.P. y dado que ha quedado registro audiovisual de la misma, 
en el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado y lo aquí 
consignado. 
 
Nota: No se comparte el enlace público de la audiencia, debido a que en la misma 

se exhibieron documentos sometidos a reserva (historias clínicas) 

 

 
 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA MENDEZ BERNAL  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL IBAGUE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 



Código de verificación: 
bc6e2b2dac6fe1573ed7472040814f2ce61b68cf1d818952b8b4686cc8cb467d 

Documento generado en 01/06/2021 10:20:27 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


